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' DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, #5500, San Salvador, jueves 08 de noviembre de 2018. "' ORDEN No.: OC/LG/04ll4/0120/2018 < 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

HARRISON PARKER, S.A. DE C.V. 0614-160777-002-0 

LINEA: 0404 PR,SIS/PROGRAMA □UOAO MUJER CLASJflCACIÓN: COMPRA DE BIENES 

'º· CÓDIGO ONU 
CÓOlGO 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

OESCRU•CÓN ltCNICA 
MARCA/ PREQO UNITARIO VALOR TOTAL 

PRESUPUESTARIO MEDIDA PAÍS DE OIIIGEN (CON IVA} (CON lVA) 

POLVO QUÍMICO SECO ABC, PARAI.A RECARGA OE27 EXTINTORES DE INCENDIO DE20 LIBRAS CADA UNO, INCLUYE: 
* RETIRO Y ENTREGA DE EQUIPOS¡ 

1 31210000 54107 540 ( LIBRA 
• PRÉSTAMO DE EQUIPOS MIENTRAS SE RECARGAN LOS EXTINTORES; 
• ACTUAUZAC!ÓN DE Vlf.lETAS DE CONTROL DE CARGA¡ 

NO ESPECIFICA ' 1.03 ' 556.20 

• CERTIFICADO DE CARGA DE EXTlNTORfS POR NFPA NORMA 10. 
GARANTÍA: 1 AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE RECARGA. 

DIÓXIDO DE CARBONO BC, PARA RECARGA DE 2 EXTINTORES DE INCENDIO DE 10 LIBRAS CADA UNO, INCLUYE: 
+ RETIRO Y ENTREGA DE EQUIPOS¡ 

31210000 54107 " ( LIBRA 
+ PRÉSTAMO DE EQUIPOS MIENTRAS SE RECARGAN LOS EXTINTORES¡ NO ESPECIFICA ' 1.07 ' 21.40 
+ ACTUALIZACIÓN DE VIÑETAS DE CONTROLO E CARGA; 

1 

+ CERTIFICADO DE CARGA DE EXTINTORES POR NFPA NORMA 10. 
GARANTÍA: 1 AflO A PARTIR DE LA FECHA DE RECARGA. 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA {CON IVAJ $ 577.60 

LUGAR DE RfllRO V ENlREGA: PRESIDENOA DE l.A. REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCl.USIÓM SOOAL/PROGRAMA OUDAD MUJER (UNTIIO OUDAD MUIDt SANTA ANA) UBICADO EN: kllÓMETRO 61 ½, CARllfll:RA PANAMERICANA, FINCA SANTA 
TERESA, CANTÓN OIUPADERO, AL PONIENTE DE RESIDENOAL LUNA MAYA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA. 

PARA COOIIDINAOÓN V CONSULTAS: RodO LUNA, TELÉFONOS, 722!~508, 24G4·25117, COIIREO ELECTRÓNICO: rlllna@dudadm11Jer,¡ob.•v . 

. 

POLVO QUIMJCOSECOABC, PARA LA RECARGA DE 31 EXTINTORES DE INCENDIO DE 20 LIBRAS CADA UNO, INCLUYE: 

620 l • RfTIRO V ENTREGA DE EQUIPOS¡ 

' 31210000 54107 LIBRA 
• PRl:STAMO DE EQUIPOS MIENTRAS SE RECARGAN LOS EXTINTORES¡ 

NO ESPECIFICA $ 1.03 ' 638.60 
+ ACTUALIZACIÓN DE Vlf:IETAS DE CONTROL DE CARGA; 
• CERTIFICADO DE CARGA DE EXTINTORES POR NFPA NORMA 10. 
GARANTÍA: l AflO A PARTIR DE LA FECHA DE RECARGA. 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER MORAZÁN {CON IVA) $ 638,60 

LUGAR DE RETIRO V ENTilfliA: PllESIOfNOA DE 1..A. REPÚBUCA/St:CRETARÍA DE INUUSIÓN SOOAL/CENTIIO OUDAD MUJER MORAZÁN, UBICADA EN KILÓMETRO U½ OE RUTA MILITAR HACA SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE 

"""""'· PARA COORDINAOÓM V CONSULTAS: RUTll HERNÁNDEZ, TELÉFONO: 7S6S·ll71H y 26119-21102, COIIREO ELECTRÓNICO: rhom~ndel@d11d~dm11Jer.aoh.sv. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 1,216.20 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS 20/100 DÓLARES, 

llfffRENOA: 

JUSTIRCACIÓN: SUMINISTRO DE POLVO QUÍMICO SECO V DIÓXIDO DE CARBONO PARA RECARGA DE EXTINTORES (LA CAPAOOAD, MARCA, SERIE Y NÚMERO DE LG/0404/03U/201H 
INVENTARIO DE LOS EXTINTORES, SE DETALLAN EN LISTADO ANEXO), SE REQUIERE PARA MANTENERLOS EN ÓPTIMAS CONDICIONES OE FUNCIONAMIENTO EN CASO DE SOUOWD CÓDIGO: (17-0S·20U) \ 
UN SINIESTRO, CON EL FIN DE RESGUARDAR LA INTEGRIDAD ÁSICA DEL PERSONSAL, USUARIAS, EQUIPO E INFRAESTRUCTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER {(CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA), (CENTRO CIUDAD MUJER MORAZÁNI). RESOlUOÓN 

ADJUOICATIVA, RA/LG/(5CJ(B)/Dl20/2018 
CÓDIGO: i 

CONDICIONES GENERALES 

• EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS V 

FINANCIEROS, ASf COMO DE INFORMAR A LA DAO DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113,00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1¾ DE IVA SOBRE El PREaO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• El TIEMPÓDE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE: UN MÁXIMO DE 10 DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA POR PARTE DEL PROVEEDOR V RETIRO DE LOS 

EQUIPOS,~ 
• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOOAL, UBICADA EN COLONIA ESCALÓN, CAUEJOSÉ MARTI No. 

15, SAN SALVADOR. ( 

• FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAl/PROGRAMA CIUDAD MUJER. 
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